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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) a considerar la implementación 
de medidas urgentes que permitan atender 
la situación que enfrenta el Sistema de 
Salud, con énfasis en las unidades médicas 
y hospitales ubicados en la entidad, 
particularmente en lo relacionado con 
el abasto oportuno de medicamentos y la 
reducción de los tiempos de espera para 
cirugías y consultas médicas, en beneficio de 
las y los derechohabientes, presentada por 
la diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.
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• Casos documentados: Diversos reportes 
periodísticos han evidenciado casos de pacientes 
fallecidos por falta de atención médica en el 
ISSSTE, especialmente en áreas rurales donde la 
infraestructura es insuficiente y no hay médicos 
especialistas.

En este contexto, la falta de atención a estos 
problemas representa una violación directa al 
derecho a la salud, lo que justifica la necesidad de una 
acción inmediata por parte del Estado para corregir 
las deficiencias en la prestación de los servicios de 
salud.

El sistema de salud en México, especialmente el 
ISSSTE, enfrenta una crisis sin precedentes que 
afecta a millones de ciudadanos y representa una 
violación al derecho humano a la salud. Por ello, 
este Punto de Acuerdo busca instar a las autoridades 
federales a tomar medidas urgentes y estructurales 
para garantizar servicios de salud dignos, accesibles 
y eficientes.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la 
consideración de este Honorable Congreso, con 
carácter de urgente y de obvia resolución, acorde 
a lo dispuesto por el artículo 236 Bis, numerales 
I, fracciones a) y c), y II, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, la siguiente 
Propuesta de 

Acuerdo

Primero. El Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo exhorta respetuosamente al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) a considerar la implementación de 
medidas urgentes que permitan atender la situación 
que enfrenta el sistema de salud, con énfasis en 
las unidades médicas y hospitales ubicados en la 
entidad, particularmente en lo relacionado con el 
abasto oportuno de medicamentos y la reducción 
de los tiempos de espera para cirugías y consultas 
médicas, en beneficio de las y los derechohabientes.

Segundo. Se solicita atentamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la Honorable 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
que, en el marco de la integración del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2026, consideren la 
posibilidad de incrementar los recursos asignados 
al ISSSTE, con el objetivo de fortalecer su capacidad 
operativa, especialmente en Michoacán de Ocampo, 
mediante la contratación de personal médico 
especializado, la adquisición de equipo médico y la 
mejora de la infraestructura hospitalaria.

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; con fundamento en 
los artículos 4° fracción XVI, 8° 236 y 236 bis de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán, presento Propuesta de Acuerdo 
en materia de Atención a la Salud por parte del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), de acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la salud es un derecho humano 
fundamental consagrado en el Artículo 4° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud y que el Estado 
debe garantizar el acceso a los servicios de salud de 
calidad. Asimismo, este derecho está reconocido 
en tratados internacionales como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (artículo 25) 
y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (artículo 12), los cuales obligan 
al Estado mexicano a garantizar el acceso efectivo a 
servicios médicos adecuados, oportunos y suficientes.

Pese a lo anterior, el sistema de salud en México 
enfrenta una crisis que afecta a millones de 
ciudadanos. En particular, el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) ha sido señalado por su deficiente 
prestación de servicios, largas listas de espera, falta 
de personal médico y escasez de medicamentos.

Diversos informes y estudios han documentado 
la crisis del sistema de salud, con especial énfasis 
en el desabasto de medicamentos y la deficiente 
infraestructura hospitalaria:

• Desabasto de medicamentos: Según la organización 
Cero Desabasto, durante 2024 se reportaron más de 
30 millones de recetas no surtidas en hospitales del 
ISSSTE, IMSS y hospitales estatales.
• Retrasos en atención médica: Informes del Centro 
de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) 
señalan que los tiempos de espera para cirugías en 
el ISSSTE superan los 6 meses en promedio, lo que 
ha llevado a situaciones de negligencia médica y 
deterioro en la salud de los pacientes.
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Tercero. Se formula un respetuoso exhorto a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, valore la realización 
de una auditoría especial sobre el ejercicio y destino 
de los recursos públicos en el sector salud, con 
especial atención en las unidades médicas del ISSSTE 
en Michoacán de Ocampo, a fin de contribuir 
al fortalecimiento de los servicios, así como a la 
transparencia y rendición de cuentas.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a la fecha de su 
presentación. 

Atentamente

Dip. Xóchitl Gabriela Ruiz González
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